
%. 338. ANO DE 4855*

Eate periódico saletodos loa días, y se aua- 

cribc en Madrid en el despacho de la Imprenta

Real, j en la* provincia* :en toda* la* adminia- 

iracionea de Carreo*
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PRECIOS DE suscnipcioet.

. .. ■.. Afio, , Ufditt. Tw mete* Ua ■»
Para Madrid... 260” 130 83 ■ 3J.;
para el Reino. 380 180 30.

. Para Canarias é
islas Baleares. 400 ^00 100i

Para India*..... 440 220 110.
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ARTICULO DE OFICIO.
&, M. la Rzma inKMra Señora; *u augusta Madre 

la Ranea Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
imporunte salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en está corte SS. AA. 
los Sermo*. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
Para evitar loa entorpecimientos que produce la 

remisión i la superintendencia general de Real Ha
cienda de la* caums de contrabando que se siguen en 
ios juzgados de la misma, cortando sin pérdida de 
tiempo la* dilaciones que con ello sufre la administra
ción de justicia y lo* perjuicio* que padecen lo* inte- 
resado*, ínterin ae sepera definitivamente la parte ad
ministrativa de la judicial de este ramo da ia adminia- 

-h.*ímS pdhtic, desKndando toa Rfiitn de la acción 
gubernativa yde la ounteocioaa; he venido en nombre 
de mi czeeka Hija la Raiua Doña Iutu u en decre
tar lo siguiente:

Articulo IT Lss causas que se dirijan á la superin
tendencia general de Real Hacienda desde la fecha del 
presente decreto, se devolverán á los intendentes y sub
delegados para que publicando las semencias se lleven 
¿ ejecución, salvas las apelaciones á las Reales audien
cia* territoriales en donde deberán fenecer.

Art. 2! Lo* intendentes y subdelegados ejercerán 
por ahora y iiaato que otra cosa se resuelva, las funcio
nes de jueces de primera instancia en las causas de 
contrabando y fraude, publicando las sentencias, con 
la* apelaciones i las referidas audiencias territoriales.

1 Art. 31 Las causas sentenciadas por dicho* inten
dentes y subdelegados se publicarán eii los boletines 
oficiales de lat respectivas proviociss en los mismos 
términos que se publican ia* falladas por Is comisión 
de viúta cteadá por mi Real decreto de 9 de Octubre 
liitimo; y de estos boletines se remitirán ejemplares al 
ministenode Hacienda. de vuestro cargo. Tendréislo 
entendido, y dispondréis tu cumplimiento.=Está ru
bricado de UReal mano.=Enel Pardo á 27 de No
viembre de 183£=A D. Juan Alvares y Mendizabal.

BSMticioá u n. u ñama coBMsaDoáa. 
SEÑORA:

tía» esperanzas enunciadas por V, M. en el dis
curso de la solemne apertura de las actuales Córte* ge
nerales del reino «de atender á los gastos de is guer
ra sin acudir á nuevos empréstitos ni á aumento de 
contribuciones; unidas al extraordinario desprendi
miento de aua fortunas que hacen todas las clases del 
Estsdo en fsvor.de la, causa honrosa que nos tiene en 
armas; me estimulan poderosamente para emplear mi 
celo en promover los rendimiento* de las rentas y de 
la* contribuciones oirdinariss.á fin de hacer frente á 
las urgentes necesidades que nos rodean.

Al reconocer su estado observo con dolór las efec
to* déiáatroaoa qué producé en la* mas pingües el con
trabando favorecido por la, fatalidad de las leyes eco
nómicas, y también por las circunstancias: y esto me 
llera á llamar la atención de V. M. para atajar sus 
progresos.

Fuera de mí la ides de conseguirlo, con infecun
da* prohibitivas, con penas acerbas, con violentos 
procedimientos judiciales, y con fórmulas minuciosas, 
que sin enriquecer el tesoro ni fomentar la industria,

vulneran los derechos del ciudadano, y dañan ai co
mercio que tanto conviene proteger. La generosa ilus
tración de V. M. y mis principios . resisten unas me
didas, que si por desgracia merecieron grande acepta
ción en un tiempo, las luces del siglo las condenan af 
olvido.

El contrabando á mis ojos es un crimen que nace 
mas bien de la imperfección de las leyes, que de la 
perversidad det corazón humano. Mientras el interes 
del fisco pugne al individual, se verá burlada la auto
ridad Soberana en la realización de sus proyectos de 
hacienda. El cebo de la ganancia es mas poderoso que 
la fuerza de las leyes. Un bien entendido arreglo en 
los precios de los géneros sobre los cuales ejerce el 
fisco el monopolio, podrá retraerá losque compiten con 
él en los mercados: asi como un arancel redactado con 
sabia inteligencia, alejará á los defraudadores de los 
derechos que se exigen en las aduanas. Empresa que 
requiere extensos conocimientos mercantiles y econó
micos, y que encargsdos á los dignos é ilustrados indi
viduas de la sección dé aranceles, me prometo ver rea- 
Kradamuy loegó dé un tnodo que cóttcilie loa intere- 
■es del comercio con los del Erario.

Pero mientras llega el dia en que se cumplan mis 
deseos en esta parte, ¿dejaremos correr el contraban
do sin contener sus progresos? Si tuviéramos un res
guardo marítimo bastante fuerte para vigilar y cubrir 
nuestras costas, quizás pudiéramos contener el fraude 
sin molestia del comercio. Pero carecemos de este re
curso, yen tal estado me parece que se podrá suplir 
valiéndonos de la cooperación de loa cónsules residen
tes en los países extranjeros.

Hace años se mandó que todos los géneros que del 
extrangero llegaran á nuestros puertos, vinieran acom
pañados de certificados de nuestros cónsules que scre- 

- ditaran su procedencia: formalidad que si aumentó los 
emolumentos de aquellos empleados, no produjo con
secuencias favorables á la hacienda.

En vista de este resultado , y teniendo presente la 
conducta que observan otras naciones, he creído que 
te logrará el objeto que me propongo, organizando una 
inmediata comunicación éntrela hacienda y los cón
sules de un modo que sin añadir obstáculos al comer
cio, sirva de garantía al de buena fe , contra las arte
rias del fraudulento.

Mi idea; Señora, se reduce primero, á que en 
vez de exigirse á los introductores los certificados de 
los cónsules, presenten á este un manifiesto comprensi
vo de los fardos , cajones y demás que se propongan 
traer á España, en el que pondrá el cónsul su atestado, 
tomando registro', y devolviéndole al interesado para 
presentarle en la aduana respectiva; y segundo á hacer 
que los cónsules remitan notas de estos manifiestos á 
los administradores de las aduanas y al ministerio de 
Hacienda con presteza y exactitud, para que sirvan de 
comprobante de lo que deba entrar legítimamente. To
do al tenor de lo que se propone en el proyecto de De- 
creto.cuya minuta acompaño por si mereciere la apro
bación de V. M.

No se obliga á los remitentes de los géneros á es
pecificar en los manifiestos el valor de ellos, porque esto 
les seria molesto, y por muy fácil á los cónsules el ave
riguarlo por las cotizaciones de lo* precios que se pu- 

. blican en los diarios mercantiles de las plazas extran
jeras.

l’or el medio indicado pondremos estorbo al frau
de, y el Gobierno de V. M. conseguirá reunir datos y 
noticias mas exactas que las que hotr reúne, jara for
mar la estadística comercial, tan útil para el acierto de 
las leyes y reglamentos de hacienda, y para promover 
los adelantamientos de h industria nacional.

V7. M. resolverá como siempre lo mas acertado. Ma

drid 23 de Noviembre de 183ó.=Señorac=AL. R. P.de 
de V. M.=Juan Alvarez y Mendizabal.

REAL DECRETO.
Convencida por las razones que me habéis mani

festado de que sé podrá contener el progreso del con
trabando que se hace por las fronteras de mar sin au
mentar las molestias al comercio, que es mi ánimo pro
teger; sujetando á reglas sencillas la expedición de los 
atestados de la procedencia de los géneros extrangeros 
que entran en la Península, que expiden lo* .cónsules 
de España residentes en los países extrangeros; y con
formándome con lo que al efecto me habéis propuesto; 
he resuelto én nombre de mi excelsa Hija la Rama 
Doña Isabel n lo siguiente:

1! Todos los géneros y efectos extrangeros que Sé 
presenten en las aduanas fronterizas de mar de la. Pe
nínsula é islas adyacentes, deberán venir acompaña
dos de un manifiesto.

2? En estos manifiestos particulares se expresarán 
la marca V número de cada bulto, especificando en le- 
frSsynoén guarismos la cantidad, calidad ó peso de 

. las mercancíasó efectos contenidos en cada uno de ellos.
31 Los remitentes, comisionados ó cargadores^pre

sentarán dichos manifiestos á los cónsules o viceoáeso- 
Ies de S. M. en las países extrangeros, quienes los re
gistrarán y pondrán al pie de ellos su certificado de 
haberlo hecho asi.

4? Les cónsules ó vicecónsules formarán un estado 
general.de todos los manifiestos parciales que hubiesen 
certificado pertenecientes al cargamento de cada buque, 
y cerrada y sellado lo remitirán, por conducto del es
pitan del buque, al administrador de la aduana del 
puerto, á que aquel vaya destinado.

ó? Si el capitán del buque que salió para un puer
to español arribase por voluntad ó por fuerza a un 
puerto extrangero y vendiese parte de su cargamento, 
presentará at cónsul, un manifiesto ó declaración de la 
parte de que se hubiese desprendido, d cual le dará de 
ello un certificado. Del mismo modo cuando un buque 
fuese á completar su carga % otro puerto extrangero; 
el cargador ó espitan ejecutará k misma diligencia 
respecto al cónsul que lo hubiese ejecutado en et puer
to de su procedencia.

6! Cuando un buquedejare elcompleiarsu descarga 
en un puerto español por tener que llevar parte de ella 
á otro también español; el adminitsrador de la aduana 
le facilitará los documentos que acrediten su descaiga.

7? Se comisarán los bultos, cajas y cuanto se encon
trare en el buque que no estuviese comprendido en ei 
estado del cónsul.

8? Cuando faltaren bultos ó parte de ellos que es
tuviesen comprendidos en el estado del cónsul,se im
pondrá la pena que señalan hoy loe reglamentos vigen
tes, que se llevarán á efecto hasta que se haga la refor
ma de la ley penal en que entiende una comisión es
pecial.

9? Los cónsules ó vicecónsules remitirán mensual- 
mente al general de quien dependan, y en donde no 
lo hubiese al ministerio directamente, un estado de los 
manifiestos que hubieren certificado durante aquel pe
ríodo. Para asegurarse los cónsules 5 vicecónsules de 
que los buques no llevan mas carga que la que han de
clarado ante ellos; consultarán los boletines ó diarios 
de comercio que se publiquen en los puertos de su re
sidencia, haciendo sobre su contexto las oportunas ob
servaciones v cotejos, para que todo llegue puntual
mente á noticia del Gobierno.

(0. Los cónsules generales formarán un estado de 
todos los parciales que les hubiesen remitido los cón
sules y vicecónsules de su dependencia, y lo dirigirán 
con la brevedad posible al Gobierno.



rail igualmente 'al-Gobierno; el de los seis metes últi

mos de año comprenderá el del medio anterior.
12. En los estados mensuales que remitan los cón

sules de entrada y salida de buques pertenecientes al 
comercio en España, no olvidarán^de dar cuenta de
los ijúe sal^n éú lásfrS'jiaffa la l^mnsñlá.'

13. los cónsulesó ricecónsples percHiirán por ca
da certificado qüé‘éxpidieséniin,¡«so fuerte.

14. Cáda fin deañqenyiarán los cónsules una me-
moria.atGoliieriiO.quecontengano.soloélestadóí del
comercio activo de los puertos; de su-dependencia en 
España, sino también las observaciones que les parez- 
can conducentes; para fomento-de aquel.

13. Estas reglas tendrán debido cumplimiento'para 
los buques procedentes de los puertos extrangeros en- 
darados en la ’península'y dé 1<M adyacentes'desde Ba
yona hasta Marsella inclusive, y de Portvendres hasta 
Marsella, también inclusive, un mes despees de pu
blicada esta orden: parados buques de los demas puer
tos derFríncia eltilia mes y róedio déspues de la pu
blicación; para dos buques procedentes: de Inglaterra 
dos.meáes ; paralloa de loa demas puerloa de Europa 
dps meses v medió,* * y para los de América cuatro me
tes. Teñdréislo entendido; y dispondréis lo necesario i 
tu cumplimiento-Está rubricado de la Real mano.— 
En el Pardo á 23 de Noviembre de 1033.=A D. Juan 
Alvarez y Mendizabal.

XXPOSICtOtt a S. s. IV BKIBÁ GODESIfADORA.

SEÑORA:
;las derrotas sufridas por nuestra armada en las 

' guerras con la Gran Bretaña, anteriores ;á la invasión 
francesa, y lá incesante avenida de desastres que des
de aquella;desventurada época se agolparon sobre núes 
tro suelo, lian menoscabado sucesivamente la marina 
ttpañold, y reducá Iota á tal estado de abatimiento y 
exterminio, qué hieii se* ha menester todo el celo del 
GobiernO.'y todo el poder de la nación para levantar
la de sus ruinas, la calamidad es tan notoria , y ha si- 

■ do tan enérgicamente descrita |«r su benemérito mi
nistro en la apertura de las últimas C/írtes, que no rae 
detendré yo' en‘bosquejarla dé nuevo para contristar 
con Tecúerdos dolórosos él maternal corazón de ,V. M.

' íi nulidad á qué han traído la marina .equi vocaciones 
antiguas en la administración, y desgracias comunes 
del tiempo; subió á pumo de que el Gobierno désesti- 
pmtc tal vez ésta fuerza importanlísinia del Estado, y 
el i pueblo 1] mirase cómo á un miembro muerto que 
convenía abandonarse pbr inútil. Asi los primeros yeta
ros .y lós infortunios consiguientes se propagan y per
petúan engendrando nuevo» errores.
' ! ¿ Si España pudiera olvidarse de la gloria inmar
cesible que le ha dado, y de los inmensos'beneficios 
que ha conseguido al orbe entero su marina, del ha- 
llazgo dé un nuevo inundo deludo á sits bajeles, de los 
títñlos que púeíle presentir á útilísimos descuhrimien- 
to»,quelian perf.ccioíiádo la 'navegación; "de tánica 
nombres españoles como ilustran la historia ,náyal de 
IS Europa :* nunca' podría sin gravísimos riesgos, so- 
hrepqnerse á. la necesidad de mantener,una marina 
respetable, para defender su suelo, colocado entre el 
-Owüio y el Mediterráneo; pSra conservar las impor- 
laraes posesiones que todavía le queilan en América, 
pn Asia y en Africa, jiara proteger sus comnnicacio- 
nes costeras, y su comercio marítimo en todos los mer
cados del globo. Fresca está la memoria de lialiervisto 
déade nuestros puertps saltearnos buques -merca ntes,- 
ain que pudiese cubrirlos elpabellon qué sé desplegó 
Victorioso en otros tiempos por los mares mas remotos 
y desconocidos.

N¡ lá situación natural de la Europa exige, ni per
mite la aniquilación presente de nuestra marina, as
pirar á la creación de una armada numerosa: nos bas- 

1 ta; por ahora , la'fuerza suficiente para defender nues- 
; tras eostas en émbos emisferios, y proteger nuestra na- 
- vejación mercantil. Tal es el objeto á qué se dirige 

esta reverente exposición, y el pfari. que por ahora y 
din perjuicio de que te hagan las mejorss que la expe
riencia aconseje, ofrezco eñ seguida á V. M. celoso 
dpi mejor servicio en él Des|iácho dé Marina con que 
Y. M.. me lia honrado interinamente, y de la gloria . 
-y prosperidad de nii patria.

El cuerpo de la Real armada necesita de una com
pleta reorganización en Ja fiarte personal, en la mate- 
riSl y en ja administrativa. Es necesario restablecer y 
perfeccionar, segun los últimos adelantas, la educación 
científica lasiíroosamentedescuidada .déla juventud que 
sededique á tan gloriosa ca rrera, atender esmeradamen
te á la suluiste ocia, al estímulo y á las recompensas y 

’ ascensos de los que presten en ella sus servicios: cui
dar del bienestar dé ios que jior sus años ó sus acha
ques ya no puedan prestarlos, crear un asilo para los 
inválidos que liaran contraído en la marina una lión- 
roaa inutilidad. Es menester que nuestros buques íle 
guerra igualen en consiruccion, equipo y arniamemo, 
á búllelas naciones mas adelantadas; y para ello e* 
coaiéítiente anlicijiar ea sazón oportuna, las prcren-
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ciones y gastos á las urgencias y azares venideros. So
bre todo es indispensable simplificar la administración, 
y distribuir los caudales designados por las Cortés á los 
distintos* ramos de la marina con la mas estricta y ri
gorosa «separación de, lo personal, y de lo,-material del 
servicio,/para desterrar perfectamente la canfusion y 
vejaciones de que se atienda ¿ la eonservaeioa da una 
parte ,con detrimento y ruina del» otra. *

Convencido yo de cuántocoñducealéhorro de 
tiempo y de gasto»,, no menos que al buen método y 
lacilidad de la. administración, traer á un centró de 
unidad todas las operacianes gubernativas, hé ereido 
de mi «deber presentar á V. M. una nueva planta de la 
secretaría del Despacho, en la que no obstante el au
mento de individuos, seproporciona por la supresión 
de la junta, superior, de la intendencia general y de
mas dependencias, una considerable economía en los 
gastos, y á mi ver una ventaja manifiesta para el ser
vicio.

V. M., «cogiendo benignamente mis ideas, y san
cionando el. proyecto adjunto de decreto, ó reforman- ' 
dolo en aü alta sabiduría, logrará que la posteridad,; 
entre,tantos títulos-dé gloria con que señalará au au
gusto nombre, la apellide un diá la Restauradora de 
h marina española. Pardo 28 de Noviembre dé iñ3&= 
Señora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Alvarez y Men
dizabal.

REAl DECRETO.
Conformándome con las importantes mejoras que 

me habéis propuesto eii él ramo.de la-Marina militar, 
como basas de las Teíormás qué el fomento de .tan ilus
tre cuerpo y el mejor servició ílél trono y dé 1». patria 

, reclaman: He venido en decretar, á nomhrede mi au
gusta Hija la Renta Doña Isabel1 ii; después de haber 
oido al Consejo de Ministros, lo siguiente: ,
_ «Articulo I? Se suprime la .junta superior, de go
bierno de la Armada. Todas sus atribuciones guberna- 

■ tivas y de admihistráéióñ económica quedarán radica
das en la Secretaría del Despacho, y la sección de;Ma- 
rina del Consejo Reat desempeñará la |iarte consultiva.

Art-2? Suprímeme igualmeníc la intendencia ge- 
hcral, la intervención, ¡«agaduría y sus dependencias; 
debiendo quedar un interventor y un pagador, con las 
atribuciones y el número indispensable.de auxiliares 
que se fijarán por reglamento.

Art. 3:' la Secretaría del Despacho de Marina se 
compondrá; de un subsecretario con el sueldo de 303 
reales de vellón; dé cua tro gefes de sección con el de 

„rs" ®*da uno; de cinco gefes de mesa con,el de 303; 
•le cinco oficiales de seccion con el ¡de 209, y del nú- 

‘ mero necesario de escribientes, habiendo ademas un 
archivero con 243 fs.; y cuatro .oficiales, . con 133 rs. 
él primero, l33j el Segundo,. 113 el tercero y 93;el 
coartó. El Subsecretario tendrá á sus órdenes un gefe 
de mesa y im oficial de sección para centralizarios-ne- 
goejos, y éstos se distribuirán en las cuatro secciones 
indicadas del modo siguiente: Tocará á la primera lo 
personal; á la scgundslosasuntos facultativos y cien- 
tíficoa; a la tercera la.parte material; reservándose pa
yáis citaría todo ló perteneciente á contabilidad. . r 

Art. 4* I/is cuatro gefés de sección presididos por 
« subsecretario formarán un cuerpo con la denomina
ción de Consejo de Marinas Este Consejó se reunirá 
dlariamente^por d espacio dé dos horas .para desempe
ñar hs fiinciones que ha .ejercido b extinguida junta 
Superior gubernativa. Dos vece» á la semana cuando 

presidirá el,ministro jas sesiones del Consejo, y 
*ó ellas se discutirán los negocios mas arduos y tras- , 
éendentales del servicio, y se acordará lo que se ha de 

* someter a'ñii Real aprobación. Si por legítimo impe
dimento alguno de los vocales no pudiese asistir ádas 
sesiones dél Consejo, lo reemplazará en tal caso el gefe 
dé méss mas antiguo. Se formará el reglamento espe- 
ci»l.qne exige esta nueva ulanta de secretaría. Ten- 

‘ dréisló entendido; y dispondréis lo necesario.á su cum- 
jlro*'ént°.=Seña|ado dé la Real mana,=En el-Pardo 
a"2o dé Noviembre dé; Í8.13.=A D. Juan.ÁivSrez.y 
Mendizalal.

KISISTERIO DE GRACIA Y ICSTICtA.

Retd únten.
He dado cuenta á S. M. la Rsisa Gobernadora 

de la exposición en que la duquesa viuda de S. Fer- 
nando y de Quiroga solicita, que por consecuencia del 
Real decreto de 3. de Setiembre óltímo se -'mandé' pó- 
•nerla en posesión de las dos dehesas de Aráya y Val 
de Alcaldes perteneeietués á la encomienda'mayor de 
Alcántara, que hoy posee el Real patrimonio, y coni- 

. pro su^difunto marido el duque de los mismos títulos 

. en la época Constitucional; v S. M., teniendo presen
te no soló el decreto de las Cortes de .9 de Noviembre 
de 1820, sino también los Reales decretos de 13 de 
Octubre de 1813 y 4 de Agosto de 18(8, oida la sec- 
cion de Gracia y Justicia del-Consejo Real, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, se ha ser
vido declarar que las-fincas de que se trata están com
prendidas en el Real decreto citado de 3 de Setiembre 
último, y por consecuencia deben devolverse á la du
quesa viuda de S. Fernando; sirviendo de regla gene

ral ésta>rapluc¡ónpara 10.1a» hjeh^Értacioneaáelgtíal 
naturaleza, lo que de orden- de i». M. comunico á 
V. E. para los efectos consiguientes en la mayordomía 
mayor de su cargo. Dio» guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1833.=Sr. mayordomo 
mayor de S. M.

-ír'L :’5 PARTE NO OFiriÁL.
tu:v1NOTlC!AS:.E?XSTRAWtfRieA’S ^

' '• -:;rfcÁiwciA.¡

. París 16 dt Noyumirtn
Lonja de boy. Cinco por 100 consolidados 108 fr. 140 c. 

fondos antoje»5 rento de España al^3 por 100,23; emprésti
to Real de id., 38; renta perpetua de id., 38f. Cortes 381.

Los periódicos de Estockolmo están llenos de porneno- 
res sobre la entrada del Rey en la capital. La respuesta de 
$.'M.',at dáKnno'deK poterOMor es ia &uiente:^-

. nüs cuartórde siglo hr cbfrido désde el diaíio qudéLgo- 
berpadór de Eatockolmo ml:i^Aifcité|||íór la^prímera^cen 
sofbbre de flos^áigietradoefy^babitim£-de est^^pital^oi ’ 

. nusttiot totos,-cuya jrkpramnT in/ití»ya¡sVaháns^T. dlgunes 
de Tosotros^be acordareis de que mi respuesta en aauella oca
sión fue completamente sueca. La Providencia se na dignado 
concederme toda la protección que cntonca le pedia. Yo en
cuentro el mismo zelo y el mismo patriotismo en ate pueblo 
constante en sus sentimiento*, porque lo a en la observancia 
de sus promoas y eñ su repelo í" Jas leyes.

.. Correspondiendo á Ja llamada de loe succoa , ya les con
sagré todo mi porveo»r¡ y la nación entonces’ agitada'se. ba 

1 tranquilizado,^ y^ continúa unánime. Mi reconocimiento;ts 
siemprc el mismo} y el deber qoe óte me impone continúa 
sirviéndome: de guia en mU desveloa > por- > la prdsperidád, )a 
gloria y lá independencia de los dos reinos de la Eicandinavia.

La Reina y yo*rédbimoa cón emocibn. loa hbmenaja.y 
la seguridad del alécto constante de loe migfctradoe y de-los 
ciudadanos de Estockolmo: homenajes tanto mas gratos cuán
to que son sinceros y espontáneos. Nuestro amor, que ya tie
nen adquirido, será siemprc uná'píÓpiedad suyal

1 CJotttnal de Pat iV.)

;V ESPAÑA.

' • 'MadrídiB 'dé Ñottimbreí

. Pnrtti Ttciln Jos t» la ¡ternaria it Eitndt y Jet Dirfaikt
. Je ta Guerra.: ■

" El geucral en-gefe dcl ejército de eptriciórtw en 98 de 
Noviembre dexie latía tr.sUda el ptrte qoe leditigió' el cb- 
mmdrnte general de luFrovincha Viécongitjer con'Secfc. -ffci 
12, manifest.ndo que el dia anterior habia efectuado su inar- 
chá desde Miranda í Harocon 7 batil[onei, un-eicvidron de 

' caballeros Guardias de la Real Persona, y,otro deibáakrta de 
la Princesa, y al acercarse á laa Conchas descubrió;alguno» 
grupoa dé enemigos: para flanquear ésta formidable,yoaicion, 
mandó por el camino de Salínillar á la Bástida un batallón, de

* chapelgorrn de Guipúzcoa, lit cómpáñut de cáiadous dé $an 
Fernando y de Afncá y úna úiitad del 'riéuádrón rle caballe- 

- roa Guardiaal en vista de ene úiovimiénto ábandoñáróú leí 
enemigoa aro poaicioKs, y huyendo 4’ l* Bastiéi.Yuéidn al- 

. canzadoa en éui cércaníaa por úna cbrrpiñii de chapel jórri» j 
loa guardias de Corpa i laa órdenea d.1 íub-brigadier'D. Fcr- 
nando Guerefio, cauaíndoka varioa muertos y hsriddt:* ni én 
la Bastida cómo en; Briüa», lé.tropai lomaron raciobei de lai

Íue eataban .prcpáiadaa para lo. rebeldcf,'y todcú llegaron i 
laroain perdida alguna Elogia la bravura, del *.batallón de 

cbapelgorrn y compañía! de S. Fernando jr Africa; -perona- 
- da ea comparable, dice, con el ardimientp y bueooa dcwca de 
combatir que maúifesfárpq loa caballeros Guardias, dando no 

i público testimonio de lo mucho que debe éaperar laFLstüaf,y 
la patria ¿ ésta noble juvéntud:” A'láa trtV de li maCína ii- 

Igraiente envió al comandantt D. Ancclmo Iñutrigárío con fu 
i batallón de. chapclgorria y doi compañíaB de 'volunrarios de 
Rioja al referido pueblo de la Bastida con cbjcto de atírpfen- 
der loa faccioaoa que i él bajaron luego que le-dejó ítréolum- 
sa, lo que le efectuó matándoles D-, con Varioa herldm ¡íy 

' cogiéndoles tul armat, bagajea y racione! , Kgrcaaron ain pér
dida alguna, conduciendo 82 cargaa de vino..,

El gobernador militaede«lá plaza de Ciudad-Rodrigo, en 
23 del mismo, manifiesta el gran júbilo con que se celebró en 

-aqucíla.plaza el dia del nombre de S. M. Ia Reina nucslrr 
Señora. Frente á la brecha que ae abrió én 1810, y que con 
tanto heroiamo defendió au guarnición y vecindario, ae ha 

vcomtruido una hermosa piara, en el espacio de cuatro rr.rtcs,
. y ha aido dedicada il nombre de S. M. en ésta dit . colocando 
en ella una Upida de mármol .rulado con la inscripción en 
letras doradas da PlataJjaMimt, 18ÍS ¿y encima «úna co
rona Real; i cua.ladoa otraa doa de mármol blanco con un 
Víctor, con el lema á la derecha : Reiei* Gttbrrneeiloree Ma
nije CánriSA, 29 Jr Setiembre ele 1833¡ J en lá da la it- 
quierda: Real decreto ele reemplazo ¿el ejército de.1009 3e*- 
tres, 24 de Octuhe de 1835 , enlazando las trce can baadat 
de color crittino, corrtepondicnte al cuadro trazado en d mó- 

~mómuro. _
la víate de estos preciases recuerdos promoverá Ja imita

ción del grande hecho ocurrido en él mismo sitio en 1810: y 
. ptre efectuarlo,.Iiadmgido a larguarnición, Guardia Nacional, 
y habitantes da Ja ciudad, una patriótica alocución, en que le 

. pílemete la inmarcesible gloria que en aquella ¿poca cupo á 
, tus defensor» bajo el mando del invicto general Herratli, y 
los invita al cumplimiento de iu obligaciones ce que están 
constituidos todo, los español» de sacrificarle gustoso, por 
asegurar el trono de su inocente Ruina y la libertad patria.



. ^ Et capitán genual interino de-Aragon con fecha del 25 
acoippafia copia del partc qué le ha dirigido dcsdeAlcañiz el 
brigadier Nogueras, comandante general; de lo» coafines de 
Aragón, Cataluña y Valencia, manifestando que el día 22 
atacaron aquella piará5 las faccionés réunidas de Quilez, Ca
brera, el Serrador .y Eorcadell , en númerodeSQi pie y 300 

. i caballo, tiroteándose todo el día aunque.$in, suceso ¿ pues 2 
“ cañones y uri ’obuiyquet pocoa, días antes, habían, llegado de 

Zaragoza, Iw cont'uro^nus á U* dlez dc la noche, después 
de'Ken bebidos'intentaron asaltar e! recinto exterior, en el 
que penetraron Ktttala] carretera entre el convento de monjas 
y el Almudíp í y de'donde .lós rechazó el teniente excedente 
D., Antonio Ándreu¿ con su conocido valor, sin mas desgracia 

"que haber sido herido detres, balazos el cabo Bartolomé Jaime: 
dejaron los enemiga/éii «te’púnto un fusil, 2 escopetas, 5 ba
yonetas , yotrotefeetbí; y según dos de sus pasados, tuvieron 
mas de 12 muertos. Dos tambores de Ciudad- Real, ¿ateos que 

'quedaron con'vida* en la toma de Rubielos, se presentaron y 
dijeron que la fuerza de los rebeldes consistía en 62 infantes 
y 4^0'caballos*/que estaban reunidos todos loacabccillas ex
cepto Toroér;que l$ rcbeldesricTtenian armas, y que confia
ban tomar, la .ciudad persuadidosque su guarnición se retiraría 

* al castillo Petó.en ¿í solo había. 30 hombres, de guardia, y asi 
~/«¿ piidd^resiitircl ób^inado aUque queja dieron: al amanecer 

del sigiiiente día se retiró la facción por el camino de Val- 
; dealgofa. ,

Continúa el parte,del estado.actual de la quinta, según 
los dados hasta ahora al ministerio de. lo Interior por los go- 

: bcraadoret civilet.
.... y .El de It provincia de Avila manifiesta én 25 del actual 
. que con motivo de haberse completado en ella feliz y rapida- 

mente el cupo, que la ba correspondido en el armamento de los 
AÓÚÍ5 hombres; ha dirigido á los habitantes de la provincia la 
siguiente alocución.

VHoy voy ácúmplirconua deber el mas grato para mi 
corazón: es un deber dé justicia á vuestro patriotismo, y de 

' alaBaiíza i. viNttro zeló pór el mejor servicio de la inocente 
ItÁfRt; bien acreditados unoy otro en la prontitud y alegre 

’ vóluntad con que, fieles al llamamiento de su Gobierno, os 
habéis apresurado ácóncunrir decididos a la defensa del trono 

• legítimo y dé las libertades patrias, con el hermanadas; an
ticipándoos sobradamente al término prefijado pan el sagrado 
desempeño de tan noble servicio.

"Mípechorebosa de alegría al contemplar los resultados 
de Vuestras virtudes cívicas, yde vuestra .pura lealtad: con 
ellas contaba confiadamente desde luego ,; cuando por el Bote- 
eiii oficial extraordinario dé 29 de Octubre último os excité i 
concurrir con vuestro , respectivo cupo para llevar á cabo el 
grandioso armamento de 100$? hombres decretado porS. M. 
en 24- del.mes mismo: y hoy día de Ja fecha , en que apenas 
sé cuéñtan 22 désdé qtie concluyó la circulación del expresa
do Boletín5,' tengo' la singular satisfacción de ver absolútamen- 

-te^dcwnpeiadoel scrvício*, jrdecontaren la capital los 1144 
hombres, contingenté Total de la provincia,'distribuidos ya 

.ppr-cdmpaftías, acuatteladoe en edificio conveniente, y sujetos 
a disciplina mil¡tar,bajo ios > primerosr rudimentos de ins
trucción.

*Lo principal, pues, en toda su extensión, está ya hecho: 
los complementos accesorio»que resten para la mejor econo
mía, acomodamiento y absoluto arreglo de esta nueva fuerza 
organizada, van diariamente adelantándose en tus respectivos 
pormenores, aun con más rapidez que la que naturalmente 
pudiera anticiparse, én razón dé la penuria'y dificultadl'idére
cursos que ofrecen estacapital y provincia ¡ y , én brevísimo 
términosin duda, quedará esta noble empresa perfectamente 
consumada.

"Estos hethos, qu<'hablan por sí mismos, hacen el mas 
cumplido elogio de la provincia dé Ávila; porque muestran 
eyidentemepteque todos y cada uno por su psrte se han esme
rado en contribuir VI glorioso fin del llamamiento, con firme 
devoción, con corazón alegre, oóh actividad loable,sin obs
táculo , sin tibieza, sin entorpecimiento. Ni hubiera sido posi
ble de ptjromodo dar,concluido en tan breve espacio un serví* 
ció de tanta extensión é importancia.

.í»IÁ prestación idel servicio es una obligación: pero la ma
nera lucida dsprestarlo un mérito: este es el que yo me com-

Íilazco en reconocer., y reconozco, primeramente en los ce- 
osos:individuoaque ban compuesto la comisión de arniamento 

v defensa de esta provincia, quienes infatigables en sus desve
los se han mantenido, por-todo el espresado tiempo, en dia
rias y casi continuas sesiones, proveyendo á todas las exigen
cias dd momento, venciendo dificultades de todo género, an
ticipando con sagaz previsión las superiores órdenes y regla
mento» , facilitando no pocas veces de sus recursos propios los 
hsedibs 'fi que nó sufragaban por de pronto los destinados por 
él Estado, y trabajando en fin con tan generosa espontaneidad, 
con ánimo tan corcorde, y con tan celosa emulación en él dcs- 
etnpefio.de sus atribuciones, que sus servicies en esta parte, que 
,ya han sido honrados con él Real agrado de S. M., nada han 
dejado que desear, y les.hacen merecedores del público agrade
cimiento. los dignes individuos de la diputación provincial, 
instalada en 18 del ¡corriente, aunque llamados a concurrir á 
la empresa del «rmaménto en época en que ya estaban nota- 
blemente adeUntados los trabajos dé la comisión, se han apre- 
Surado i llevarlos á rabo; esmerándose con asidua diligencia 
en emular los servicios dé aquella, y adquiriendo asi títulos i 
iguales loores.

»La facilísima cooperación de los ayuntamientos todos 
da U provincia, elemento el mas esencial para la perfecta eje
cución de las leves; la rapidez, eficacia y loable impaciencia 
con que han acelerado los términos que Ies fueron respectiva
mente prescritos para las penosas y prolijas operaciones del 
alistamiento, sorteos y presentación de sus cupos en la capi
tal { el buen órden y acertada disposición que generalmente se 
ha ilutado en todos los ángulos de la provincia durante cite 
interesante periodo; y la alegrí|,en fin, y pronta voluntad 
con que la lozana juventud se ha apresurado por su parte á

concurrir al Uamatméntóí han-Cifrecido un espectáculo de 're
gocijo para los bueno»,-y de terror para lo» secuaces de la fic
ción liberticida: han acreditado que las profesiones de adhesión 
í los legílimos derechos de S. M. la Reina nuestra Señora y 
principio» del régimen establecido son francas y verdaderas ; y 
presentarán á it'Europa un argumento irresistible de que la 
inmensa mayoría de la: nación española está real y decidida
mente pronunciada, por el sosten y mantenimiento dé los mis
mo» derechos y principio»: porque servicios de esté naturaleza, 
ejecutado» de la manera que admiramos, no pueden ser efecto 
de combinaciones preparadas por el ^artificio ni el poder ; sino 
de efusiones espontáneas del corazón. - 

r ; «Recibid, pues, habitantes de la provincia de Avila, el 
agradecimiento yinlabanzaque me han merecido vuestros ser
vicio» en esta ocasión importante: vuestro es el merecimiento 
y la gloria, y mió es el deber de reconocerlos. Avila 24 de 
Noviembre de 183S.=Domingo Ruiz de la Vega.*’

Celebrado con felicidad »1 'Sorteo del cupo correspondien
te á la provincia de Guadsltjara, « ocupa eficazmente la di
putación provincial en proporcionar á los quintos para I.° de 
Diciembre las cama» y densas útiles necesanos, para que nada 
falte á la buena recepción y acogimiento que deben tener, Un
to en los cuarteles, como en los hospitales, si por desgracia

• algunos necesitaren de ellos; lo que avisa el gobernador civil 
en 26 del actual.

El de la provincia de Huesca en 23 del mismo participa, 
; que se está efectuando con la mayor celeridad la quinta de los 

1780 hombres que han correspondido á aquella, hallándose 
ya en lá capital mas de 200 procedentes de Fraga y Balfarta; 
y 4 todas horas concomen de los pueblos restantes. La junta 
de armamento y detensa se halla en sesión permanente, resol
viendo las dudas que ocurren.

En 22 del actual se celebró el sorteo de los 52 hombres 
que han correspondido á la ciudtd de León, sin que ni antes 

. ni después del acto se haya alterado en lo mas mínimo la 
tranquilidad pública. La diputación provincial ha señalado los 
días para la entrega en la capital de los quintos correspon
dientes á los respectivo» partidos de la provincia, empezando 
aquella el 24 del actual, según avisa el gobernador civií

En la provincia de Lugo se ha verificado el sorteo para 
la quinta en dicha capital, Mein, Chantada, Monforte, vi-

• vero, Ri vadeo, Friol, Cotoviejo, Riotorto, Orrca, Sante, 
Cabarcoa, Puerto Marín, Si Juan, Villalba, Fuensagrada, 
Narla, 5. Payo, Quirogay Valeyra. En 22 del corriente ma
nifiesta el Gobernador civil tenia noticias, aunque no oficía
les, que á dicha fecha estaba realizado el sorteo, igualmente 
en todos los demas ayuntamientos de la provincia, sin que 
los reiterados esfuerzos de algunas gavillas de rebeldes hayan 
logrado interrumpir la continuación de tan importante asun
to, excepto en Neira de Jusá, donde se suspendió el acto del 
sorteo que ya se habrá celebrada

En 21 del actual participa el gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, que en el día anterior principiaron á entre
gar sus cupos en la capital algunos concejo», y del2/al 25 del 
mismo marcharían á Valladolid , por disposición del capitán 
general, basta 1200 hombres, quedando allí los demas para su 

• instrucción, i cuyo fin. están prevenidos cuarteles, camas y 
subsistencias, y los oficiales, sargentos y cabos necesarios pa
ra ella. Aunque en los concejos de Valdés y Pravia se suspen
dió por los ayuntamientos la celebración del sorteo, se reali
zarla este dentro de dos ó tres días.

Todos los sorteos correspondientes 4 la provincia de 
Orense se han celebrado con la mayor tranquilidad, y se están 
admitiendo los quintos que diariamente concurren á la capital. 
Solo hubo que suspender aquellos momentáneamente en las 
jurisdicciones del Ríos y Giaza de Limia; pero en virtud ds 
las disposiciones tomadas por el gobernador civil, se habrían 
ya celebrado,según manifiesta el mismo en 22 del actual, te
niendo la satisfacción de que en nada influyera en las jurisdic
ciones inmediatas, ni menps.se oyese una sola voz contra el 
Gobierno de nuestra adorada Reina y libertad.

El gobernador civil de la provincia de Pontevedra en 21 
del actual participa que en la misma se disfruta la mas com
pleta tranquilidad, y que los sorteos siguen haciéndose con 
órden y sosiego.

La diputación provincial de Salamanca manifiesta en 25 
del corriente que desde el día anterior concluyó ia revisión de 
expedientes de Ja quinta de todoa los pueblos de la provincia, 
excepto el de la capital, que por mas voluminoso no ha po
dido despacharse por el ayuntamiento, quien lo verificaría in
mediatamente , en cuyo caso la diputación sin perder momen
to se ocuparía en su eximen, como ha hecho con los demas, 
erounecíeado en sesión desde las ocho de la mañana hasta 
ien entrada la noche, obteniendo el feliz resultado de la ad

misión y entrada de lo» quintos ó cupo de 1740 hombres que 
han correspondido á la provincia, si se exceptúan los de la 
capital en número de 135, que entrarán igualmente tan pron
to como se verifique en presentación por el ayuntamiento. Di
cha diputación se ocupa también con igual celo en adoptar las 
medidas convenientes para el acuartelamiento de los quintos, 
y facilitarles las camas necesarias.

Precedido el juicio formal de exenciones con una justifi
cación ¿ imparcialidad que no pudo menos de satisfacer á cuan
tos le presenciaron, se procedió á celebrar el sorteo para la 
quinta en la ciudad de Segovta, el que á pesar de los esfuerzos 
hechos por lo» enemigo» de las instituciones que nos rigen, 
quedó realizado en 25 del actual, según participa el goberna
dor civil.

El de la provincia de Zaragoza manifiesta en igual fecha 
que habían ingresado en los batallones de depósito déla capi
tal 4^0 hombres correspondientes al cupo de dicha provincia, 
así como que igual número se hallan en la expresada ciudad, 
y no habiaa podido ser despachados por la junta de agravios: 
que esperaba con toda confianza que al concluirse el presente 
mes, el contingente de toda la provincia quedaría reunido en 
la capital. En el dia 26 empezaría el sorteo en ella, no ha
biéndose verificado antes porque de acuerdo con su ayunta
miento, se ha diferido hasta después de algunas festividades.

1351
La diputación provincial de Córdoba, que no cesa un 

momento de hacer efectiva ¡a quinta que ha tocado á la pro
vincia, lleva entregados en el depósito militar 539 hombres 
declarados soldados, y en la tesorería de hacienda 1803 rea
les correspondientes ¿ las suertes redimidas por la cantidad de
signada por el Real decreto para el actual reemplazo, según 
avisa en 25 del corriente el gobernador civil de dicha pro
vincia.

Señora: El ayuntamiento ds vuestra heroica ciudad de 
Zaragoza, fiel intérprete de los generosos sentimientos de sus 
conciudadanos, tiene el honor de elevar á los pies.dsl trono 
de V. M. el testimonio de su constante gratitud con motivo 
de la instalación de Cortes verificada el dia 16 del corriente, 
cuya noticia y las promesas de V. M. en su apertura han lle
nado de jubilo á todas las' clases de esta decidida población: 
la primera en pronunciarse enérgicamente contra una marcha 
lenta y perezosa que ha ocasionado tantos males, no podía 
dejar de serlo también para tributar á V. M. las rnas justas y 
expresivas gracias por la maternal ternura, esmero y solicitud 
con que se desvela por la felidad de tos españole» en el reina
do de su excelsa Hija Doña Isaxei i i. Su augusto nombre de 
feliz prestigio en los anales de la nación, ofrecerá constantc- 
átus hijos, los mas gratos y gloriosos recuerdos, porque si 
bajo el de Isabel la Católica se unieron para siempre las coro
nas de Castilla y Aragón y se conquistó un nuevo mundo á 
la monarquía coa sus victoriosas armas, bajo el dé la inocente 
Isabel ii es han unido igualmente los intereses del trono y 
el pueblo español, y se han reconquistado con Ja paz aquellas 
mismas colonias ds una manera aun mas honrosa para la me
trópoli, y mas beneficiosa para la industria nacional, el co
mercio y las artes. Dígnese pues V. M. admitir esta sencilla 
exposición de los sentimientos de Zaragoza, y quedará satis
fecha toda la ambición de los qus tienen la honra de suscri
birla en su nombre. Zaragoza 20 de Noviembre de L83S.ssSe- 
fiora.=A L. R. P. de V. M.=El corregidor interino, Jacinto 
Medina.3Valentín Solanot.sVicente Ibafiez de Aoit=Ale
jandro Borgas.radPedro Vidal y Asin.= Andrea Maiitum An
tonio de la Figuera-=Juan Romeas Vicente Cor iin. zs. Gas- 
par yillarrcga.=Maríano Ramírez ^Miguel Alejo» BumeLra: 
Ignacio SazatorniL =: José de la Cruz.=Pedio Arbucs de Es- 
quiról.=Saatos Sanz^cAntonio Figuercs^Francheo Pérez de 
Pcrcz.=Como síndico Joaquín Vict.° ds Almerge.=:Dc acuer
do del ayuntamiento, Gregorio Ligero, secretaría

Continúa la lista de donativos para las urgencias del 
Estado.

El administrador de Correos y demás empleados de U 
principal de Ecija se obligan á dar mensualmente por el tér
mino de un año, que deberá contarse desde este mes de No
viembre, 232 rs. para las urgencias del Estado.

Para igual fin y tiempo ofrecen: el administrador de la 
estafeta de Ceuta el 4 por 100 de su suelda

El interventor el 3 ídem.
El administrador de la ds Osuna el 6 ídem.
El interventor el 4 Idem.
El administrador dé la de Ronda el 5 Idem.
El interventor de ídem, el interventor de la de Algeci- 

rai y el administrador de la de Luisiana el 4 ídem.
El de la de Carmona y el interventor de la misma 

el 8 ídem.
El cartero de la villa de Osuna por una vez 20 r».
El administrador de la estafeta de Peñafiel, desde l.° del 

corriente y mientras dure la guerra el 3 por 100.
El gobernador civil de la provincia de Santander mani

fiesta que el ayuntamiento de la capital ha ofrecido de su bol
sillo particular para las necesidades del Estado 260 n. vn.

£1 gobernador civil de la provincia de Málaga,D.Igna
cio López Pinto, para el mismo fin y durante la actual lucha 
el 20 por 100 de su suelda

El secretario el 10 ídem.
Los oficiales primero y segundo cada uno el 6 ídem.
Los 4 oficiales restantes cada uno el 5 ídem.
El portero el 2 ídem.
D. Juan Torresilla de Robles, alcalde mayor deOríhuela 

y su partido, cede, ademas de las cantidades que se le adeudan 
por ta dotación de juez de primera instancia que fue del pat- 
tido de Velez Rubio desde l.° de Octubre de 1822 hasta 9 de 
Julio de 1823 , el 6 por 100 de la asignación que le corres
ponde por su destino actual, contándose desde l.e del presente 
é ínterin dure la guerra.

D. Miguel Renedo, juez de primera instancia del partido 
de Belorado ofrece el 10 por 100 de su sueldo.

El administrador del portazgo de ia ciudad de Andujar 
el 6 Idem.

El interventor de Ídem el 5 ídem.
El vigilante de vados 2 días de su haber en cada mes, to

dos mientras dure la guerra.
El director de la Real casa de Beneficencia (vulgo el hos

picio) deseoso de atendei á las necesidades del Estado ofrece 
el 8 por 100 de su suelda

El administrador, contador y tesorero el 6 ídem.
Los dos capellanes, el secretario, los oficiales de admi

nistración y contaduría, el guarda-almacén, el médico , el 
maestro de primeras letras, y la rectora del departamento de 
mugeres el 4 ídem.

El cirujano 80 rs. por una vez.
El despensero, el guardaropa y el sobrestante mayor el 

3 por 100.
El enfermero, el portero mayor, el maestro de la fábrica 

de paños, el de lienzo y el de lanas, y el sobrestante de tun
didores el 2 ídem.

El poitero de las oficinas el 1 idenv.
El carretero 4 cada mes.
Ademas del importe de estos donativos que deberán con

tarse desde l.° de Diciembre próximo, opina el director de di
cha casa de beneficencia, que las jóvcn« y demas personas ca-



pico de «ature podría hacer, gratis pan el ejército Í00 ca-

D. Antonio Carrucon, administrador jubilado de ^es
tafeta de Albacete y D. Nicolás 'Guerra, interventor cesante 
de la misma, ofrecen como los debías individua de la princi
pal un' dia de su beber mensual, ínterin duren las actuales cir- 

' «instancia* *.
O. Ramón Mayoral y Salinas, administrador dela és- 

tafeta de Cerrera, se ofrece a servir personalmente en el ejército, 
y tu mugar á hacer hilas parada heridos.

O. Mariano Donayre, celador de caminos, enargado 
' del segundo distrito de la carretera general de la Mala, cede 

desde 1 * del actual el 6 por100 de tu asignación ; y ademas 
la diferencia <jue deberla percibir de 44° «*• que se le han abo
bado, hasta 2200 que dia valia el caballo, montura, ar
mas r pertrecha de guerra que hace mas de un afio le toma
ron en la requisa que hubo en la villa de Aranda de Duero.

Cinco peones que están í sus órdenes, ceden en iguala 
! termina el 2 por 1Ó0 de so suelda.

D. Antonio Uribarri, oficial segundo cesante del corzeo 
general, residente en la provincia de Santander ha entregado 
en. la estafeta de esta ciudad 6fyi rs. para gasta de la presente 
güeña.

El administrador de lá de Réinosa, ofrece para el mismo 
objeto; desde L9 del próximo Diciembre el 10 por 100 de tu 

■' sueldo, i
Ajerie. D. José Albarrao, comandante del tercio de mi- 

gueletes de esta ciudad y provincia, 90 rs. ménsula del sueldo 
que disfruta mientras duren las atenciona de la guerra del Nortee

Scpúhcda. Bartolomé Chal Pardo, darle l.° del actual
■ S i*, mensuales. 1

Leoncio Anuao, ofrece uniformar i su criado, caso de 
toarle lá suerte con medio uniforme y levita; y ti queda li
bre 100 rs. por una vea.

Prudencio Fucntenebro , desde l.° del actual y durante la 
guara 10 n, mensuales.

- D. Jtan Mata Sanz idem 20 rs.
D. José Fanandez Trapero 44 r** por una vez.
Valentín Gómez desde 1.9 del actual y durante la guara 

5 rs. mensuales y 10 por una vea.
D. Kobariano Espinel desde l.° del corriente y durante

■ la guerra 8 ta- mensuales.
D. José Córdoba y Manuel Trapero Merino 100 rs. por 

una vez.
D. Ja¿ Mato Alamo, dode li9 del corriente ínterin du

re la guerra 4 «s.~*eiisuaki.
D. Antonio de la Plaaa 10 rs. ídem.
Amonio Ferranz, José Montero y Lorenzo Chal Sán

chez 4 rs. ídem.
Manuel Trapero lleras 15 rs. por una vez.
Simón Bouti 20 ideen ídem.
José‘Gómala Vega 10 ídem ídem,
Félix Yecora, desde l.9 del actual y duante la guara, 8 

tala méntula.
D. Angel del Castillo 10 n. por una vez.
Francisco Velatco, Ocnsuilmente desde-1.9 del actual é 

ínterin la guerra, 5 rs, y adema» 4 0 rs. por una vez.
Ramón Mailinez, memualmente 4 rs.
D. Donato Marelomingo, administrador de Renta, el 

5 por 100 de su suelda ■ .
D. Agustín Moreno 8 rs. ídem.
Manuel Pinino 20 n. por una ver.
D. Pedro Martin, maestro de primera enaedanza, 8 rea

la mensuales.
Elias López 4 ¡d<m idem.
Atanasio Calvo 30 is. por una vez.
Policarpo López y D. Pedro Esteban fia. mensuales.
Santa nitor 2 idem idem. _
Diego Impero 4 idem idem.
Manuel Orajo Orea 5 idem ídem.
D. Francisco Mata Neópt Id rs. por una vez.
D. Claudio Yecora 20 ídem idem.
Manuel Poca un real mensual.
D.. Antonio González 100 ta. por una vez.
Mateó Escorial 4 rt. tncmualea.
D. Gregorio de la Vega lOO rt. por una vez. ,
D. Lázaro Sedeño 10 ta memualmente.
D. Manuel Zomlla lOO n- por una vez.
D. Antonio Martínez Nudez se obliga á vmtir comple

tamente un toldado de infantería por una va.
Salvador Trapero y Antonio Montcmayor 10 n. por 

una vez. ■ •
Juan López Redondo 50 ídem.
Frutos Velafco 5 rs. memualmente.
Antonio Gúedjllá 4 ídem ídem.;

El presbítero D. Manuel Amat, cura párroco dé Turre, 
he dirigido i S. M. por conduelo del gobernador civil de Al
mería la siguiente expoticion :

: ScBora: La marernal voz de V, M. como madre de nua- 
tn adorada é inocente Reina DoBsIsajel ir y como ma
dre de lapatria, ha resonado prodigiosamente en loa pecha 
espadóle»: rio ló acria el mió si no correspondiera í lo que en 
justicia y en conciencia reclaman de mí la patrie, el trono de 
vuestra Hija y la gratitud í las bondades de vuestra grande al
na con que tenéis empeñada á todos la espadóla: mi deci
sión frena y leal por vuestra causa 'y la dé postra excelsa 
Hija hatido siempre notoria, y será el alma de mi, vida por. 
lírica; y si en ella deseo posar las sublima virtudes, talentos 
y fortuna, ® solo piara ofrecerla en el aré de mi amor, á 
v«, mi Reina, y á mi patria* Peto, Scdora, soy tolo un 

.pobre oirá, sin bienes, sin luces y sin virtudes; y en tan po
bre situación, solo mi aftfór á mi patria, á mi Reina a gran
de, y dé él siempre me he congratulado: ai en algo he tenido 
le tuerte de contribuir i tan ara objeta, no he querido que 
aro me lleve la primacía. Hice tiempo, que como siempre, 
tengo anticipado el pago de contribuciones núas y de otra

. hhasta£qdeaKa;y aunque, abrumado .dsangeátiis al var, Se
ñora , vuestro. soberanee «fuerza pan salvar fe patria con;el 
trono de vuestra Hija; y desando mtrecer la gloria de ayu- 

, daros en tan grandiosa empresa . quisiera merecer a digniraia 
recibir la cajón dé la mitad ele mk derecha párroquiala ó de 

óéstola. cstq et de bautisma, daposoria; vdaciona y cntier- 
, ra, de que se compooe cl pie de alur de ate cunto. dade 

este din y hasta qui se termine U actual guerra regí-fratricida, 
recibiendo djcha mitad de derecha eñ el acto de devengarse 
Uautoridad loal, quien mensualmente entregará tu producto 
al gobieroocivilde; la provincia, ó á quien sa vuestra lobe
ra narolúntad, acompañandouna relacfóri .individual: f ape- 

: tífica, con un certificado del mismo resultado por mí, según 
Ja libros parroquiala; y ti mi persona y demás biena son 
ótila y pueden en algo .contribuir, áebenelicio de tan justo cau- 

. aa, desde ahora me ofrezco á S. M-, desempeñando entre tanto 
mi ministerio un digno sacerdote, con lo que se le asigna del 
resto de mis derechos. ¡Oh! ¡quién pudiera, Señora, ofrecerá 
lo bastante para de pronto terminar la sangrient» y ominosa 
lucha que tanto llena do dolor; vuestro corazón y de luto i la 
patria;.pero á lo. enena, Sedora, dignaa recibir esto pequeña 
ofrenda de mitad de;init derecha , durante la actual doútnria 
guerra, y en ello el testimonio demútent ¡mienta,y la prcn- 
da mas grata á un corazón en lá aceptación de mi pobreza. 
V. M. tenga la dicha de ver libre de vaivena el trono de vues- 
tra Hija y nuestra Reina, y la patria la gloria de poseeros y 
gozara en paz para bien de los apañóles. Turré l.9. de No
viembre de 1835.=SeSora.=A L. R. F. de V. M™Vuestro 
párroco en Turre , Manuel 'Amat.

. S. M. se ha dignado admitir ate patriótico donativo, man
dando se publique en la Gaceta para satisfacción del interesado.

D. Antonio Perez Catas, cura párroco de S. Martin de 
Padreada, en el distrito de Pontevedra, y Diputado i Cúrta 
que fue por Galicia en 1820, ofrece para las urgencias del 
Estado la cantidad de 989 rs., valor líquido de la mitad dé la 
renta decimal de su beneficio.

El comisionado de arbitria de amortización de Málaga 
ofrece mientra» dure la desastrosa Jucha actual el 15 por 100 
del producto líquido mensual de su honorario.

. D. Baltasar Mogrovejp y Ulzurrun, administrador de 
Rentas de Castrourdiaü», primer empleado de U nación que se 
haya armado, dice, en defensa de la legitimidad del trono de 
Isabel ir,.ofrece mientras «a necesario el 10 por 100 dátil 
sueldo para subvenir á la gasta de la guerra actual.

i. D. Domingo Fernandez Delgado, gefe de la comandan
cia de carabinera de Real Hacienda de Santander, ofrece 
mientras duren lu actúala circunstancias el donativo mensual 
de 60 is. de su sueldo.

S. M. se ha servido edinitir con agrado el donativo que 
hacen la gefa y oficiala del regimiento de caballa!» de le 
Albuhera, 5.9 ligero, del 2 por 100 de sus suelda para aten
der í la gatos de la guara actual, y mandar qué se la den 
las gradas, publicándose en la Gaceta. :
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Donativos por una ven.
Rala de vn.

El Expmo. Sr. D. Pedro María de Goyene-
cbe,. residente en Burdeos............. .. 20,400

D..M. U.L............. ......................................... 10,000
D. Cayetano Blati, gefe de la Rala ofi

cia de boa del Sermo. Sr. Infante D. Francisco
de Paula......................     500

D. Manuel Pclaa, ayudante primero de co
cina. .................. ............... ......................................... 25o

D. José Montero, idem segundo.................. 250
D. Manuel Canuda, ayudante tercero del

ramillete....................................................................... 250
D. Ramón de Alia, dispensen»......... 200

, Hermenegildo Mecías, mozo primero de co
cina..........................................    160

Tomás Niembro, idem segundo.................... 80
Ramón Pallara, idem tercero........... 60
José Domínguez, mozo primero del rami

llete....................................    100
José Sánchez, ídem segundo......... .. 80

EN LA IMPRENTA REAL. '

■Josi Plana, viandista.... 
Diego Farnandav, Idem.;. 
Francisco Perez........

60
60
30

Donativos numuaht.
Le dirección de la Ral aja de Amorti

zación ............................................................ . 5,044 28
la conndurín genenl de Valora, por reato 1

del donativo del n» ríe Octubre anterior. ........... 21 10
La contaduría de la órden de lsabel la Ca-

' tólia..................,........... ............... .... ........................." .. 261
El Sr. archivero . oficial del archivo y por

tero de la tecmaría del consejo de Ordeña. .... 31 12
' i. La; empleada activa'y pasiVói de fe co

lecturía general dé Espolia y Vaantés, inclusa 
la dé la secretaría de la junto de cstablecimien- ’ . 
toe piedoacii.................................... ................ 2^01 9

Total................ . 39,839 25

Comisión ttpttial Jt donativo! patrióticot.
' Lista de la sedora suscriptore» qw han entregado en 

ella ta ofertas en el día 26 del presento mea deNoreembre.
_ "^Kaalcs..dcva*
Donativos por una vte. ' -

La hermandad de pobres ciega de esto corte. 337 
.El coronel D. Manuel Llórenle por el con
sejo de administración y disciplina acl batallón 
de fe Guardia nacional de Vigo y á petición de 
•a individua ha entregado, como pequedo tati- 
monio de su amor é S. M. y é fe aña de la li
bertad. ....................-.'á','. ...a 4138

La diputación permanente de is granden á 
cuanta del donativo de tu clare..... ......... 120000 .

Donativos mtntuakt.
La dirección general de monta y plantíos.. 1033 23

.. La contaduría principal da propia , dé esto
provincia........................................................ .. 241

La dirección de liquidación de la deuda pú
blico. .................................. 3397 32

La Ral fábrica de tabaco de esto corte.776 5

129923 26

v Lata déla Site, suscriptore» que han entregado en la 
misma comisión sus oferta en loé dias 27 y 28 de Noviembre.

Invitada la jóvena Otila, de la Ral cata de Beneficen
cia de esta corte á que se alistasen voluntariamente en las ca
tas comistorialcs de ella panel servicio de'lae armu, lo han 
verificado 43 individúa de k mismi, alrilándoa una para 
servir de soldada, y otros en las bandas de tambora. -

. Atentó científico y literario.
El jueves 26 del corriente se verificó en la cía 

llamada de Abranles, que ocupa actualmente D. To
rnea Jordán, fe instalación' del Ateneo científico y li
terario; autorizado por Real órden del 16 del corriente 
mes. El Sr. Ríos, secretario de la comieran del Ate
neo de la Real sociedad económica Matritñnae, leyó lá 
estatutos redactados jior la comisión nombrada ál efec
to en ta primera junta preparatoria, y aprobado* esta 
ch su totalidad (salvo un examen detenido! de cada uno 
de sus artículos, que se liará en lo sucesivo) se pasó á 
la elección de lá Sres. presidente, consiliarios, secre
tarios, tesorero j contador. í>»s resultadoa. de fe vota
ción fueron los siguientes:

Presidente, Excmo. Sr. duque de Rivas.
Consiliarios,-D. Salustiano Olózaga y D. Antonio 

Alcalá Galiano.
Secretarios, D. Ramón Mesonero y Ramos, y Don 

Juan Miguel de los Ríos.
Tesorero, D. Francisco Olavarriet*.
Contador, Sr. marques de Cevallos,
Este establecimiento científico y literario,.honra

do con I» soberana aprobación de S. M. la Rema Go
bernadora, producirá seguramente.cn Eapaóa, sirvien
do de modelo d Ateneo de Madrid i fea de fes provin- 
cii», las ventaja* que produce en otra palee* el espí
ritu de asociación aplicado en beneficio de fea arte* y 
de fes ciencias.

bolsa na kadeio__ Cotitsuion ds koyí las tres is la tards.
' '' «rscToi romeo*. .

Imcrtpclaiia ca el ana libra ai t p. 100, 00.
Tiiulot al ponoáotaeí t p. 100, St al ornada; 13 160 d. f. ¿ asL
lmCTlpciaaaa al *na libra al'á o. 100. át al «atado.
Tiiulaa al portado, dal 4 p. 100, 47 á «Od. f. 6 vaL. 'b prima dá 

1 p. 100. v
Vala Baila ao comandados. 21 y »| i varias fe 6 veL 
Idaai Idem preaiiada. 43| i lid. f. 6 vol.1 

-‘a aajKiabla da I p.'l00á papal, 00.nauda aaaociabtc de l p.100 á papal, 00.
Idem »ía l«m. 13É v 13|al carado:l3d, 0 v 

vol.: 1444 30 d. t. ó vol., S primo da. f'p. 1ÚB
Aecioaa del baora aspodol, 00. ■

13* * varias A, 6

Aaftrráia, 00. 
Bajooa, 00.
Bordeo*. 00. 
Haiobano.OO. 
Madrea, 4 90 db*

Parla, 16-3 papel.

Allraotc. 4 «ato pla
zo.* dio. b, 

Barcrlooa.á peaoaruav- 
rn, 14 id. 

Bllboa.ld. 
C4dla;*4 * Id. 
Corada, id.
Gradada, por.

AtiVMCIOS,

M4la*a.*4*4 ib. 
*. I* M.
.ipilamina. .

Sevilla, *w: 
VÓnrhitb. 
Zarefoaa.dd.
" acuerno de lana, ft 

5 p.100 al. oda.

* £r,7?'" d:1'7 alrqloral pmrarado y, leído por ai Excmu. ie-
dor Pmldemedrl comefo de Mlnlitroi. re la arción drl Karaereflio da 
Pra«radoaa dal trino da 11 de noviembre da 1835. Sebelladercr- 
** ao el deepacho de la Real Imprenta 4 í* «arto».

Diccionario analítico A CrasamU política por Mr. Caallh. 
T7o tomo ea I.9: ae bailara tn Madrid en lo librera de Víaos. .. 
precio 44 ra. apniiyZOrn rú.rlra Ba lea pravloclaaeo la, libre- 
fW* i||<ii(i)t(irMa|oi, Cprrlllos Birceloai, Gaipir; larbutro. ¿i-
*ra: Burra. VillanncvasCidla, Horr.l; Córdoba. Brr.rd: Oran.- 
oa, Sani* Jicit, Cfmdfii |nn« Bueno* LujOo Pufolg 
QtiincocM; Murcit, Benedicto* Oviedo. Loofoeie (O. Franciicojt 
PbImio Guááip; Reut, Roca* &*U«naftca, Blanco* SÁntufOv Rey R** 
«ero* Samtnderq Meetfoee; Sevilla; Hidalgo; Toledo! HernaAdest 
Velencl». CebferÍBOj.Vol|Rdoljd» Roidrlfuet; VJtorie» Barriei; Zt* 
regosA » TegOe. * - ’
----Hioino T^triótlco gnerrero; eicríto fc le «olemoe apertore d« let 
Cértrt. Se betU de veotA en Madrid librería de Viene.
——^En vittud de providencie det Sr. Balsrri, teniente co«4eg)dor de 
etie ville, refrendada del escríbeno Oriit, te convoce k junte MMnt 
de «creedor»» a los bienes Concursados míe defó p. Felipe Mntbti 
Zapauq vecino que fue de eirá corte, el lunes 30 de2 prewofi & Jet 
nueve de »u loattani en la pojada de dicho jues, One la tleac ttllr de 
Capcilanet. núm. l.o, cuarto 2,° *

fc jiíibliea subaste c! servida de boipítelídsd -militar en 
a R, £* "e Por tdrmíno de dos aflor. V pera le celebncío*i
de dkbe »c*a ha srñalado el Intendente general del ejercito «I día ii 
de Píciembre próximo é las doce de au meflaue en los estrados de U 
dependencia ¿enera! de su cargo.


